
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                 DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÒN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:       JAIME ALBERTO IBAÑEZ ARIAS 
DEMANDADO:        YAMID CRUZ DÍAZ 
RADICADO:              2021-00030-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 7 de febrero de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que aparecen peticiones por resolver. Sírvase 
proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

  
 
 
 Teniendo en cuenta que mediante auto del 21 de enero de 2022 se terminó el 

proceso por desistimiento de las partes, es procedente acceder a las peticiones 

presentadas el 4 y 7 de febrero del año en curso. En consecuencia, se dispone:  

 

 ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

providencia del 11 de junio de 2021. Ofíciese a quien corresponda. Se previene a la 

parte interesada para que diligencie los oficios que en su oportunidad elabore el 

Juzgado.  

 
 
 

NO T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 007 del 21 de febrero de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


